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^NTOS DE SUSCRIPCIÓN

^t ín  ?'ASa g o z a , en la Administración del Bo- 
Mi«alla en la ImPrenta de la Casa-Hospicio 
^eicordia.

^Uiti ' de fuera podrán hacerse
^etfü8^0 8u imPorte en libranza del Tesoro 
¿“Oe fácil cobro.

U R»/011 ^^•'dencia se remitirá franqueada 
de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKIXTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, % céntimos de peseta por h'nea.

Las reclamaciones de números se harán 'ien- 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
V Es t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
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fe^torio^a^Pj?811 en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
?'hte dias 5 Alríca sujetos á la legislación peninsular, á los 

(Código civG Promul8'aci6u, si en ellas no se dispusiese otra 
til1 nrov^0!01^8 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
h^9 cuati» desde quo se publican oficialmente en ella, y 
^fncia rib01?8 después para los demás pueblos de la misma 

(Ley de 3 de Noviembre do 1837.)

I PARTE ^OFICIAL
iie l  CONSEJO DE 1MISTH0S.

m  m - fi / ^-xj. tij [^ey y ]a Reina Regente 
(t .) y Augusta Real familia conti- S «i

81,1 novedad en su importante salud.

(Gaceta )2 Abril 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

iie l  COMO lili litóos.
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Ex po s ic ió n
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i ^tri ’ iutagraute y todavía, valiosa
^9,8 v p1110 naoional son las fincas urbanas, । ^Vei । 0r6stales> cuya administración, así co- 
i^Oh'i1' *as declaradas desamortizables, eu- 

,a< - de IQR ¡eyes l^e 1-0 d0 Mayo de 1855, 11 de
^uni° de 1869 y 21 de Di

•. só]6 Ministerio de Hacienda.
?’I^'v '0011 8a dictamen razonado, y, en su 

to,/0 fc* Ia Junta de edificios públicos, 
.•/^.■ir’) nitrse acuerdos legal mente respecto á la 

^im-^ d^tÍHO de las propiedades del Esta- 
V^er •Sl-n° fcocaute á la cesión para determi- 

de V lc*os en l°s diversos Ministerios, aunque 
V^to61’ esto 8iemPr6 cou carácter de mero 

'\ya que otra forma más definitiva úni- 
' Poder legislativo puede otorgarla,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretnrios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. "

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

El conjunto de las disposiciones legales y no 
derogadas que desde los últimos cuarenta años 
regulan materia de tanto interés, es bastante com
pleto para no necesitar adiciones; pero importa 
mucho reunir y recordar sus principales reglas 
para que sean más fielmente cumplidas que hasta 
aquí por todos los ramos de la Administración pú
blica, y nadie en adelante ignore que no es válida 
ninguna cesión, ni venta, ni permuta de fincas 
del Estado en todo ó en parte, realizada con olvido 
ú omisión de la legislación vigente.

Tales objetos, muy importantes ambos, se pro
pone el Grobierno en el adjunto proyecto de de
creto, que de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y mientras las Cortes votan una ley especial so
bre este punto, que del todo concluya con los 
abusos pasados, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M.

Madrid 9 de Abril de 1896.—Señora: A los 
R. P. de V. M., El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Presi
dente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran caducadas las cesiones 

de edificios y terrenos de propiedad del Estado he
chas con arreglo á la ley de l.° de Jupio de 1869 
á Corporaciones civiles y personas ó Empresas 
particulares, si los edificios y terrenos de que se
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trata no se hallasen en la actualidad destinados a | 
los objetos para que fueron concedidos.

Art 2/ Las cesiones de edificios y terrenos . 
ck propiedad del Estado para servicios pub icos . 
nue no se hayan otorgado en virtud de una ley 
ferial sea "por acuerdo del Consejo de M» 
ó por Real orden emanada del Mmisteii 
cieuda, con arreglo á lo dispuesto en la citada ley 
del.-de Junio de 1869 ó instruocion de 11 de 
Enero de 1870, serán revisadas 6 fin de que, pre 
vio acuerdo de la Junta oreada por la ley de^L de 
Diciembre de 1876, se someta en cada caso el aaun- 
to al Consejo de Ministros para su resoluci - e
fin i ti va.

Art. 3.° Se considerarán comprendidos en el 
art 2 ® de este decreto los edificios que por su mé
rito histórico ó artístico reconocido se conserven 
por el Ministerio de Fomento, y los que, h»! an lo
se en este caso, se destinen a un servicio de la Ad
ministración del Estado en general.

Art. 4.° Para dar cumplimiento á lo precep
tuado en los artículos anteriores, la Direecmu^ge- 
neral de Propiedades y Derechos del Estado iemi 

mayor brevedad á las Delegaoto^s de
Hacienda de las provincias nota «piesiv» 
terrenos y edificios cedidos, con arreglo a la 
de 1." de Junio de 1869, y copias de las 
de concesión, á fin de que dichas oficinas .ntmmen 
en el término de un mes acerca de si s i 
ó no las condiciones de cada («ucesion, y 
al propio Centro directivo los antecedentes <4 
tunos para resolver lo que haya lugar.

Art 5 0 Los demás departamentos ministeria
les remitirán desde luego al de Hacienda copias

coda. , .,
Art 6 o En lo sucesivo no se otorgará cesión 

ni permuta alguna de edificios, fincas y terrenos 
del Estado, sino ajustándose estrictamente la con
cesión á los preceptos de las leyes de 1. de Junio 
de 1869 y 21 de Diciembre de 1876, y tiamitan- 
dose los expedientes con sujeción á las instruccio
nes de 11 de Enero de 1870 y 5 de Febrero de 
1877, dictadas para el cumplimiento de las mismas 
leves considerándose nula y sin ningún valoi to
da decisión que no se haga á propuesta o por 
ac uerdo del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio 
de las responsabilidades á que haya l^g^ c°u 
arrecio á lo que determina el art. 22 de la ley de 
25 de Junio de 1870.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.—María Cristina.— Eli re
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Gano- 
vas del Castillo.

(Oaceta 10 Abril 1896.)

iiHsmif) BE IIAMEOA-
REAL ORDEN. el

limo. Sr.: Vista la consulta por
Delegado de Hacienda de Logiono AutiOrid&d
una reclamación producida ante dio ^do l» 
por D. Dionisio Bombín Velunza, s dasbrlal 
tención del pago déla contnbuo.c [
por préstamo hipotecario verificado a
Julio de 1892: e9t,e eXp0'

Vista la reclamación que encab . .
diente: .,n je Junio 6

Vista la ley de Presupuestos de ou
1892: i Antribución in^'

Visto el reglamento sobre conti al mlg 
trial de 11 de Abril de 1893 y las tai

ro 
res 
tai 
Pr

mi 
oh 
Ve 
di

mo unidas: .
Visto el de procedimiento vigente- hi.)0teo»' 
Considerando que si bien el pre^ Dioaigio Bo'^' 

rio verificado por el reclamante 1 • .. 0nüU^l1
bin tuvo efecto en 12 de Febrero de' «
fecha no estaba tarifaria «SU 
momento en que por el art. 6. . ap- ddi inigino^ 
lev de Presupuestos de 30 de Jun or 10
se gravaron aquellos contratos a 111 t gobre 
en concepto de contribución indii- perclb
intereses pactados en los mismos, tienip° l. 
el interesado durante un penod bH do a ti : 
ocho años, es indudable que vien ^igacio 
butar con dicho impuesto desde P^tanci» 
de la mencionada ley, sin que < con aii
que aquel préstamo se haya v ue retro* 
rioridadá la fecha de la misma i, pl 
tividad de efectos, toda vez que ..,1^1.

lo. 
de 
de 
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de^iel» í
puesto deberá satisfacerlo desde - I qüe 
de la precitada ley de 30 de Jum > f0cha,: 
creó, y no por el tiempo antenoi .

Considerando que gravados . toO de¿e
tratos de préstamo con el citad 2 0
intereses pactados en los mism > 11 L Ab"* j6| 
72, tarifa 2.a del reglamento le (,
1893, antes citado, y prevenido e d0 ^0 
mismo que los prestamistas, co que^' s
trata, además do la declaración 1 ‘ trinieh ^0. 
mina el art. 115, deberán P108^. ,leS en si;c^ü 
á la Administración, o a los qL1e b^
una relación jurada délos Pl e'n ‘ tlqcUla y et ote 
realizado para su inclusión en red81^ pí
dela tributación, es eviden e i lftmeütar'01^ 
debe cumplir con este precep - ■- rrespo^d^
ra que el Tesoro perciba lo qu^ 
los años económicos desde ! '■ 
focha en que terminara el repe - 
pr“ideraudo que no determméndo»oj»> 

tía de la presente reclamación, ) S1 P'í «gt0 
de que so trata de la interpretación ^ » 
to reglamentario, su resolución cone .
Ministerio; .^hre ni0'S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su ncnn^ 1(> p.^
Regente del Reino, de conformidad 
puesto por esa Dirección general, ha pío 
disponer que, tanto el reclamante 
Bombín Velunza, como los demás iu a] 1 
so hallen en igual caso, deben contri ni

co*1' L. I “

e 
n
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0 °on el 2 por 100 del total importe de los inte- ¡ 
®S0a que perciban ó hayan percibido por los prés- 
p11108 realizados con anterioridad á la ley de ; 

puestos de 30 de Junio de 1892, á partir de 
' Julio del año económico de 1892-93.

Real orden lo digo á V I. para su conoci- 
16nto y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
09 años. Madrid 7 de Marzo de 1896.—N. Re- 

erter.—^r Director general de Contribuciones 
lrectas.

^Gaceta 12 Abril 1896.)
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REAL DECRETO
i 01 virtud de lo dispuesto por los Reales decre- 

l>e 12 Je Noviembre y 3 de Diciembre de 1886, 
de pn‘0Pniidad con lo propuesto por el Ministro 

® ‘''omento, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
listros. ’
f hombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
-onso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

eugo en decretar lo siguiente:
Artículo ,.0 Se aprueba el proyecto redactado 

e* Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
a' Ramón Gironza para desaguar los sobrantes de 
^.^equia de Villamayor y evitar el encharca
l enlo que ha convertido en pantanosos é insalu- 

es terrenos antes destinados al cultivo en tér- 
A° d6 P116^11 de Alfindéu (Zaragoza).

0-.* rl'. 2.° Se aprueba el presupuesto de ejecu- 
011 material de las obras, que importan 13.650 

28 céntimos.
. i*t. 3 ' Lag obras se ejecutarán, con arreglo 
(¡i^ le*10 proyecto, por el sistema de administra
da,'1’ a^OU8’ndose su importe con cargo á la parO- 

Con,signada en el presupuesto del Ministerio de 
^ento para desecación de terrenos pantanosos, 

cié eu Ralaoi° á diez de Abril de mil ocho- 
ilist 08 uoveuta y seis.—María Cristina.—El Mi- 

rf> de Fomento, Aureliano Linares Rivas.
gacela 11 Abril 1896.)

REAL ORDEN
br0 1Qo ^r*: Han sido croados los Dopósibos de li- 
tod 6n 68te Ministerio con el principal objeto de

*as bibliotecas públicas, autúentando su 
Bog111 bibliográfico con los libros que por diver- 
tion116^*08 adquiera este Ministerio ó las Direc- 

generales pertenecientes al mismo, y los pro- 
rpU|'68 de donativos y del cambio internacional. 

ÍUn°C °s ea^os libros que. sin pretexto ni causa al-
^eben ingresar en los citados Depósitos, de- 

tiard61] ^partidos á las Bibliotecas que están á 
^l.b0 f । litado; y aun cuando el Cuerpo íacul- 
Hq x ? ’ 6 ‘^chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 
8ito¿ U¡ Seyvicio está encomendado el de los Depó- 
6&l0 e bbros, da pruebas de su pericia y de su 

U. e* desempeño de sus funciones, no puede, 
^¡‘j ^go, atender debidamente al fomento de 

,", lotecas, por no estar autorizado para des
,? ^stas las obras que constituyen los Depó- 

6 1» Dirección de Agricultura, Industria y

Comercio y de Obras públicas, cuyas obras se van 
lentamente disminuyendo en las colecciones de li
bros concedidos por este Ministerio á las propias 
Direcciones.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer: , ,

1 o Que de todas las obras y publicaciones que 
ino-resen en lo sucesivo por donativos, adquisición, 
suscrición, cambio internacional ó cualquier otro 
concepto en los Depósitos de libros de Instrucción 
pública, Agricultura, Industria y Comercio, Obras 
públicas é Institutos geográficos y estadísticos, se 
destine y distribuya un ejemplar á cada una de 
las Bibliotecas públicas, que sean servidas por in
dividuos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios. ,

2 .° Que cuando el número de ejemplares de 
una obra sea menor que el de las Bibliotecas di
chas, se destinen y distribuyan entre las más im
portantes de éstas, sin perjuicio de enviarlo á las 
restantes, cuando existan en los Depósitos más 
ejemplares.

3 » Que desde luego se haga un reparto extra
ordinario á las Bibliotecas citadas de un ejemplar 
de todas las obras existentes en los Depósitos do 
Ao-ricultura y Obras públicas.

‘Ip0 Que los repartos de obras se hagan en lo 
sucesivo invariablemente en los meses de Enero y 
Julio comprendiendo en cada distribución los in- 
m-esados hasta la fecha en que se verifique ésta; 
debiendo entregarse las remesas semestrales en 
Madrid á personas encargadas de recogerlas pol
las Bibliotecas; siendo, por lo tanto, de cuenta de 
éstas los gastos de embalaje y porte, y de la res
ponsabilidad de los Jefes de ellas el que los libros 
no sufran extravío ni detrimento alga no. ,

En su consecuencia, el Jefe de los Wo^tos 
preguntará anualmente a los de las Biblioteca 
quién es la persona encargada por cada uno _(le 
ellos de recoger los libros y aque los lo mamlesta- 
rán^ así como también en cualquier otra ocasión 
que retirasen el encargado o lo confiasen a otia

P65 0 Que eu lo sucesivo se haga constar en los 
repartos que las obras que se envían incompletas 
obedece á que se adquieren por suscripción y que 
se continuará el envío de los siguientes tomos o 
cuadernos.

Y 6.® Que hasta que todas y cada una de las 
Bibliotecas tengan un ejemplar de cada una de las 
obras ingresadas en los Depósitos, no se destine 
ninguna de estas colecciones para Corporaciones, 
Centros, Autoridades ó particulares, ni ampliacio
nes de las concedidas ejemplar alguno; formándo
se las colecciones, así las otorgadas por pnmeia 
vez. como las que lo sean en concepto de amplia
ción, con los ejemplares que sobrasen del reparto 
á las Bibliotecas públicas. ,

De Real orden lo digo a V I. para su oonoc- 
mieuto y demás efectos. Dios guarde a, V I. mu
chos años. Madn i 38 de Febrero de 189b -Lina
res Rivas —Sr Director general de Instrucción
pública. (Gaceta 29 Marzo 1896).
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^MSTEKIO bE LA GOBEimCIOV
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Fi
nes. decretada por V. S. en 17 de los corrientes, 
ha emitido, con fecha 27 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 del corrien
te se consulta á la Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Fines, de
cretada en 17 del actual por el Gobernador civil 
de Almería, resultando de los antecedentes:

Que nombrado un Delegado, previa la autoriza
ción oportuna, se instruyó el expediente de visi
ta, en el que fueron oídos los Concejales del Ayun
tamiento, con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de 22 de Abril de 1890, habiendo dictado 
el Gobernador providencia, de suspensión, que se 
funda, entre otros hechos,' en los siguientes:

La Corporación no adopta mensual mente el 
acuerdo que exige la ley para la distribución de 
fondos; el libro de actas y los de arqueo contienen 
raspaduras y enmiendas que no han sido salvadas 
debidamente; no obstante existir un acuerdo del 
Ayuntamiento sobre prestación de fianza por el 
Depositario de los fondos municipales y del Pósi
to, dicha fianza no se ha constituido; en las sesio
nes de 12 y 22 de Septiembre de 1895, la Corpo
ración declaró partidas fallidas''la8 correspondien
tes á los Concejales.

La Subsecretaría propone que informe este Con
sejo. .

Considerando que la negligencia de los Conce
jales es evidente al no adoptarse el acuerdo men
sual sobre distribución de fondos, lo que da carác
ter de ilógalidad á los pagos ordenados por el 
Alcalde, y puede envolver la Comisión de hechos 
punibles:

Considerando que esta misma apreciación se de
duce de existir enmiendas y raspaduras en las ac
tas de arqueo, que reflejan el estado de la Hacien
da municipal, y en las actas de las sesiones de 
Ayuntamiento, alcanzando la presunción de delito 
mayor gravedad, en el hecho de que el Ayunta
miento ha declarado partidas fallidas las que de
bieron satisfacerse por tres Concejales: '

Vistos los artículos 180, núm. 3.°, y 191, párra
fo último, de la ley Municipal:

La Sección es de dictamen que procede confir
mar la providencia gubernativa y pasar los ante
cedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Febrero de 1896.—Cus-Gayón—Sr. Guber- 
liador civil de Almería.

WacetaA.0 Marzo 1896).

SECCIÓN SEGUNDA

fiOBimo HE LA l'IIOVIMU HE
Negociado 3.°—Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, de 
Cuerpo de vigilancia y demás dependían 
Autoridad, procedan á la busca y caPtnr1^ua Sáü' 
zalo Sánchez, conocido por Gonzalo A a0. 
chez, fugado de la Cárcel de Villena el 1 .0ganj 
tual, de las señas que á continuación se 
poniéndolo á disposición de este Gobiei i 
de ser habido. r^hñrnaclor' 

Zaragoza 13 de Abril de 1896.—L1 G 
Clemente Martínez del Campo.

Senas que se citan. .
Natural de Valencia, edad 18 á 20 an^'1S 'pat' 

dor de oficio, de pelo y cejas ca9fca.ñoS!uO]or pál'* 
dos, nariz y boca regulares, sin barba, e y 
do, estatura 1.665 milímetros, viste arn.sa fraD6* 
chaleco lana clara, pantalón oscuro, l‘aia^ col°r 
la, gorra de seda á cuadros y brodeqin • 
avellana.

" - i"
Encargo á los Sres. Alcaldes, 1' 

Cuerpo de vigilancia y demás depeu1 jogé 
Autoridad, procedan á la busca y capu'U’ 
Lozano Adell, vecino de Flix, procesal <> . UitCióil 
sobre homicidio, de las señas que a co g.o, 
se expresan, poniéndolo á disposición 
bierno, caso de ser habido. —. n.nberDa' Zaragoza 13 de Abril de 1896.-E1 «on 
dor, Clemente Martínez del Campo.
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Seña» que se citan. cftg,
Edad 38 años, estatura regular, pelo i.o9, 

taño, barba poblada y anublado el ojo, ' 
tañas de un lado blanquecino; viste pan 
sa, gorra y alpargatas.

SECCIÓN CUARTA

DE

TESORERÍA DE HACIENDA
LA PROVINCIA DE Z A R A G 'n

—- . - al
En la Gaceta de Madrid, correspondían o 

de Enero último, aparece una orden de ' ¿ ]» 
ción general del Tesoro público, qne, cop 
letra, dice así:

«Por acuerdo de esta Dirección 
de hoy, se autoriza á D. Fernando 
to, Director de la Sociedad cooperativa coP 
para rifar, en unión de la Lotería 
arreglo á las disposiciones vigentes, un h') jjá' 
do en la Colonia Fritsch, barrio del Ihmi 
trito del Hospital, de esta Corte, cuya 
ce de número, y linda por Norte con el va 
Vald»rribas, por Kste con el arroyo A**1 
por el Sur y Oeste con terrenos de D- ) 
Fritsch; tiene edificados 1.554.‘02 pies y de ‘-gg, / Pq  
6.588‘o0, siendo su área total de 8.139‘ú^ P

Mi
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L*^0 irá estampado en los billetes, quedando 

LSMo el interesado á satisfacer á la Hacienda 
1 L.1?!"11168^ de 25 por 100 establecido por el ar- 

, 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875 
ka* del Timbre que lo está por el artículo 
¿ *a ley de 15 de Septiembre de 1892 y á 

ib las demás .formalidades prevenidas en 
si pa de rifas.

0 Tie se anuncia para conocimiento del públi- 
íNn . tos consiguientes.—Madrid 7 de Enero 

^6.—]5i Director general, J. R. de Oya.»

Ti ri^U6 8e anuuoia eu este periódico oficial, en 
d de orden de aquel Centro de fecha de ayer. 

S^goza 11 de Abril de 1896.—P. el Tesorero, 
1,0 Carilla.

SECCIÓN QUINTA.
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Micióx GENERU DE GANADEROS.
^Qglo á lo que dispone el art. 5.° del re- 

^¡^to de 13 de Agosto de 1892, se convoca á 
^Señera! ordinaria para el día 25 de Abril, 

i» il62 de 1» mañana, en la casa de la Asocia- 
Muertas, 30.

‘der'111 6* art' 6-°> po^^n concurrir todos losga- 
qUe 1° sean cou uu a^0 de anticipación, 
solventes de las cuotas que á la Asociación Rondan.

:i! nr|,• dispone que los ganaderos que se ha- 
’e(j|,l:iS^u^08 611 dignidad ó cargo público y 
M ^^^‘dades de ganaderos, pueden enviar apo- 

8 que los representen.
'in?'16 86 P^a que llegue á noticia de 
iK^^ados. ,

Ü d® Abril de 1896.—El Secretario ge- 
i ’ Miguel López Martínez.

L SECCION SEXTA.

’̂ i aU° ^■Par*oi° kópez, Secretario del Ayuu- 
6uto constitucional de Torrehermosa: 

rÍFli G .
Tu r co: Que en el acta de la sesión celebrada 

muuicipal de esta villa el día 25 de 
86 encueut,ra el siguiente

tal estado, visto el déficit de 
86 céntimos que resulta en el presu- 

■tr j^^dinario de este Municipio que acaba de 
]¿Ua^a Para el próximo año económico de 

í^d i ’ e.9t,a Corporación, en cumplimiento á 
3 rni^ua el núm. 2.° de la Real orden cir- । de Agosto de 1878, pasó á revisar to- 

(i a Una de las partidas de dicho presupues- 
sin J6*10 procurar en lo posible su nivela- 

'lUe le fuera dable introducir economía 
•^is,1' os gustos por ser pura y necesariamén- 

^^óles los consignados para cubrir las 
¡^log á que se destinan, ni aumentar tam- 

r^uÍ?re^US que aparecen aceptados en su 
Pot|‘pimiento todos loe ordinarios permiti- 

a legislación vigente.

Eu su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas L788‘86 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adaptables á las cir
cunstancias especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y convencida la .Municipa
lidad de que el encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anteriormente, según 
la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1839, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyentes, acordó por una
nimidad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre las especies de paja y leña de 
todas clases que se consumen en esta localidad 
durante el próximo ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gravamen de 3 cénti
mos de peseta por cada un kilogramo que desde 
luego señala la Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la regla 1.a del ar- 
tícu'o 139 de ley Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en e¡ correspondiente 
estado ó tarifa one se unirá al expediente; calcu
lando la Junta un consumo de 24.204 kilogramos 
de paja y 35.425 de leña en todo el año, que viene 
á producir exactamente las 1.788*86 pesetas á que 
asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para Tos efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la citada Real or leu circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6.a de la dj 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este plazo se remitan 
al Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 6.a de la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo el Secretario certi
fico.—Luis García.—Marino García.—León Gu
tiérrez.—TelesforoArguedas.— Hipólito Gutiérrez. 
— Dionisio Argüe las.—Vicente García.—Francis
co Jubero.—Andrés García.—Gaspar Alonso. — 
Pascual García.—Mariano Aparicio, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde en la villa de Torrehermosa á 10 
de Abril de 1896.—V.° B.°—El Alcalde, Luis 
García.—El Secretario, Mariano Aparicio.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo, en 
vista de no haber dado resultado los encabeza
mientos gremiales voluntarios, tiene acordado el 
arriendo á venta libre por tres años de los dere
chos de consumos y sus recargos sobre las especies 
de la tarifa vigente, cuya subasta tendrá lugar el 
19 del actual; y si tampoco diese resultado por fal
ta de postor, se celebrará la segunda el 28 del mis-
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mo, ambas á las diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial. ,

De no dar resultado favorable, se procederá al 
arriendo con la exclusiva de los derechos de líqui
dos y carnes por un ano, cuyas subastas se cele
brarán en los días 10, 19 y 29 de Mayo, á la hora 
y en el local que las anteriores; todas con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Manchones 9 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Domingo Morata.

El Ayuntamiento que presido, asociado de igual 
número de contribuyentes, en los cuales estaban 
renresentadas las diferentes clases sociales de esta 
villa, por unanimidad han acordado el arriendo de 
venta libre de todas las especies sujetas al impues
to de consumos y recargos autorizados por el tiem
po de uno á tres años, cuyo acto tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta localidad el día lo del 
actual, á las once de la mañana; de no resultar pos
tor, se celebrará la segunda subasta el día 26 del 
corriente mes á igual hora, y si tampoco diese re
sultado, se procederá ai arriendo con venta á la 
exclusiva de los derechos de líquidos y carnes por 
un año, cuyos arriendos en pública licitación ten
drán lugar los días L°, 11 y 22 del próximo mes de 
Mayo, á igual hora y en el mismo local que las 
anteriores.

Nonaspe 11 de Abril de 1896.—El Alcalde, Mi
guel Franc.—P. S. O., Rafa'el Naude, Secretario.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos intentados en esta villa para cubrir el cupo de 
consumos en el próximo ejercicio de 1896-97, ni 
dado resultado ninguna de las subastas celebradas 
para el arriendo á venta libre de los derechos y 
recargos, se ha señalado el próximo día 21) y hora 
de las once para celebrar en esta Sala Consistorial 
la subasta de arriendo á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes, con arreglo á las disposi
ciones reglamentarias y lo acordado por el Ayun
tamiento' con sus asociados. De no presentarse pos
tor, se celebrará segunda subasta el día 30 de este 
mismo mes, y al quedar desierta por falta también 
de licitadores, tendría lugar, cuatro días después, 
el último remate en que se admitirán proposicio
nes por las dos terceras partes, siempre con su
jeción al oportuno pliego de condiciones.

Luna 9 de Abril de 1896.—El Alcalde, Ratael 
Aisa.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento los do 
cumentos siguientes:

El apéndice al amillaramiento para 1896 al 97; 
el presupuesto ordinario para 1896 al 97 y la ma
trícula in-lnstrin) para 1896 al 97.

Alfainéu 6 d • Abri- de ltí96.— El Alcalde, Pe
dro MoUreh!.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza de 
este término municipal, correspondiente al próxi' -- ----- , , - ., * error
mo ejercicio económico de 1896 á 1897, se halla trando con Capitulo eclesiástico de Me

de manifiesto en la Secretaría del Ayunt9,1 
por término de 15 días, á contar desde 11111 |]0¡ 
durante los cuales podrán reclamar todos aq 
que se consideren perjudicados por el mi'11111, |j¡>, 

Villamayor 11 de Abril de 1896.— El A i 
Antonio Segura.

SECCION SÉPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^’

Zaragoza.- Pilar
■ * iD. Enrique Roig y Barreros, Juez de m»1
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del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responso 

des pecuniarias impuestas en causa crimi'1^ 
nuel Pina Meseguer, se sacan á la venta 1 
gunda vez en pública subasta, y con la re J 
25 por 100, las fincas embargadas al mmmO; ™ 
en términos de Híjar, y las cuales se dése 
continuación:

25 P1

!)>1.a Un campo, secano, en la, Partida 
Cruces, de cabida seis celemines, ó sean i 
54 centiáreas; linda al Sur con monte con 
Mediodía con Manuel Gómez, al Norte con 
nio Pérez y al Oeste con camino: tasado en .1
setas. -bm in

-2.a Una cuarta parte de era para do. 
rías, en el Peirón, cuya extensión se igumai J 
al Sur con D. Joaquín Martínez, al Me< i”1 -J 
José Pina, al Norte con carretera de A >a p 
Poniente con D. Juan Muniesa: tasada en > i

p ’oa,

setas. ,, ni'
3.a Un campo, secano, en el Sab‘u^'’ 

junta, dos celemines, ó sean 55 áreas, • 
reas; linda al Sur con Andrés Espinosa, al Ogjí 
día con camino de Albalate, y al Noite y 
con el mismo camino: tasado en 37 Peset!^V3,e'

4.a Un cuarto de era para dos cabalie 
Campiseco, cuya superficie se ignora; liu^0í¡io^ 
con partes restantes de Antonio Pina, al • 
con camino, al Norte con heredros de getí 
pinosa y al Oeste con camino: tasado en a r

b-
6nt

s
1.,

kc 
^or 
e0tl

b.l 
kti

5.a Mitad de un campo, regadío, a L ¡^a 
con dos olivos, de cuatro almudes y mei 1,■l,^'’ ’s । 
tres áreas, 15 centiáreas; linda al Sur con Qq  
no Bielsa, al Mediodía con María Antonia

r » Mitad dñ un camoo. regadío, a G , ?^8

y al Norte y Oeste con monte común; 
está sita en la partida Val del Blanco. 'a
37 pesetas. ,

6.a Otro campo, regadío, en Val do jOg' 
cereales, con seis olivos, de un celemín 
mudes y medio, ó sean siete áreas, 84 
linda al Sur con Pedro Mallor, al Met 1 
camino, al Norte con Antonio Iraus y a 
te con Mariano Bielsa: tasado en 125

al?ü
kiu

Piüc 

bu 
kn 
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Un cuarto de pajar para dos oaU,¿qi'^ -7.a Un cuarto de pajar para dos ca 
linda por derecha con Manuel Pérez, p01 ^(. d 

i da con José Pina y por espalda con cam1
da en 100 pesetas. ,

8.a Media casa de tercera categoría 
Cuestas del Olmo, núm. 17; linda por deV J’ 
trAtidn onn Oanítnlo eclesiástico de Hlj^b

■ ínfit 
kb 
Mí
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Miguel Mallor y por espalda con el 
üa0 ^apítulo: tasada en 795 pesetas..

He R • ^edÍ5i cuadra de cuarta categoría, en la ca- 
ílar’^M mím- ^7> Iluda por derecha entrando con 
por *a ^llr^u> Por izquierda con Antonio Lahoz y 
lRh6SPa*cto eon la misma María Turón: tasada en 

mesetas.
¡■a. ?' Media cueva en el Cabezo de Santa Bárba- 

,lda al Sur con Miguel Pina y las otras con- 
s6tasÍiei0U^ Con Inonte común: tasada eu 10 pe- 

dieu^ CU^° acto’ tendrá lugar en la Sala au- 
^lad^el6 Juzgaflo y en el de Híjar, se ha se-

Q* ^la de Abril actual, á las once de su 
10 U1h y se hace presente:

de T y116 para tomar parte en la subasta habrá 
100 jP?8^1"86 en la mesa del Juzgado el 10 por 

2 oe Vator de cada finca.
lasd x>ne 110 se admitirá postura que no cubra 
25 pQS terceras partes de la tasación, rebajando el

- $5'

eiJ' 8ti , Que los licitadores deberán 
ptola personal; y

3 lj Ben r| (to6 las fincas que se sacan 
jJ s títulos de propiedad.

j ? *f¡ ®u Zaragoza á 7 de Abril 
‘¿r 0 ^olg.—Nicanor Grañena.

ir provistos de 

á subasta enre

de 1896.—En-
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Xara^oza.—-San Pablo
l .^e’'nardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera 
i stan^ía del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
dos sa^6r- Que Para Pag° d0 cf^ditos reelama- 
R j-1 autios de concurso necesario de acreedores 

1 jat6!? en est6 Juzgado, Escribanía del que 
Pez6,11 a’ del Procurador D. Julio Ló- 
Wt611 110m^re de la Sindicatura, se sacan á la 
^st'1 eU d°ble. pública y simultánea segunda su- 
iL.?’ 00n rebaja del 25 por 100 de la tasación, las 

aiguientes:
1 11 camP° ó dehesa, llamado de Santa En

dad i’ 81^° eu tos términos de esta ciudad, parti- 
^onte ó acampos bajos; confrontante al 

rjotl e°D- acampo de D. Bernabé Romeo, al Este 
^|v^jS0 ca^ana), al Sur con acampo de D. Carlos 
1). t  ( Or y al Oeste con monte de los herederos de 

<^raHa) conteniendo una extensión su- 
^asla d? 6^0 hectáreas, 78 áreas y 78 ceuti- 
108 c ’ bivalentes á 1.160 cahíces de tierra, de
56 en q S ea cultivo 48 cahíces, encontráudo- 

ar casa y paridera demarcada con el 
’ C0U P*80 ^rinei Pl'’mero y segundo 

^O’ cou 8US corrales y cubiertos corres- 
tn^'es Para los ganados; junto á esta paride- 

>ttill| pllcueutra una era de pan trillar, como igual- 
Bso nUu Pajar demarcado con el núm. 407, con 

todo en buen estado de conservación: 
‘. v1’ l°s agrónomos D. Manuel Ma- 

^Uc Ih  i n Antonio Valién Anadón en la 
2.a Y-J-to 49.817 pesetas 50 céntimos.

a “11 Colino oleario, sito en la calle del Hos- 
lo9 esta ciudad, señalado con el núm. 75, con 

de fachada de 78 metros 40 centí- 
^Ida (’Con^ronta por la derecha entrando y es- 

y011 61 lavadero público de D. Agustín Cas- 
*a izquierda con la casa núm. 73 de 

‘(,cros de D. Javier Jorge y Hospital mili

tar; su solar, de figura irregular, mide una super
ficie toda de 2.594 metros cuadrados próximamen
te. Consta de casa-habitación, de dos pisos sobre 
el firme, y el local para el molino cou seis pren
sas. seis’calles de algorines, granero, cuadra y co
rral descubierto: tasado por el perito Arquitecto 
D Félix Navarro y maestro de obras D. Antonio 
Miranda en 122.000 pesetas.

3 a Una posesiou denominada Ll negado, sita 
en el térmiuo jurisdiccional de Peñaflor; confron
tante por Norte con paso cabañal, por Mediodía 
con término jurisdiccional de Villamayor por Sa
liente con viñas de vanos vecinos de Penailor y 
por Poniente con camino de Zaragoza. Consta de 
una extensión superficial de 706 cahíces, seis cuar- 
tah-s Mi su interior hállase enclavada una casa 
rural' señalada con el núm. 435, é inmediato du 
corral de encerrar ganado. La casa consta de piso 
firme y primero, corral cou prensa de rincón, dos 

cuadra y bodega con lagar: tasada por el 
perito agrónomo D. Juan Gil Muñoz en 125.000 
pesetas; y . . , , , • , * i -4» Un olivar, sito en el termino de Alagon, 
partida de Palomar; confrontante por Norte con 
mejanas de Calvara, por Mediodía y Saliente con 
tierras del Sr. Garrisa, y por el Poniente con ca
mino de Cabañas; consta de una extensión su
perficial de cinco hectáreas 86 áreas, 42 centiá- 
reas equivalentes á diez cahíces, seis cuartales.

En su interior hállase enclavada uua casa rural 
señalada cou el núm. 7, la cual consta de piso fir
me primero y segundo: tasada por el referido pe
rito D. Juan Gil en 17.500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar á la vez en este 
Juzgado, sito eu la calle de la Democracia, núme
ro 62, y en el de igual clase de La Almunia de 
D.a Godina el día 11 de Mayo y hora de las once 
de su mañana, bajo las bases ó ooudicioues si
guientes: . „

1 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo porque se 
subastan. . , • „.

2 ? Que los licitadores deberán consignar en 
la mesa del Juzgado previamente ó en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 1 ) pin lo 
menos de la cantidad á que asciende el valor poi
que se tasaron las fincas. ,

3 ."' Que podrá hacerse el remate a cali tad de 
cederlo á un tercero; y

4 .a Que obran por testimonio en los autos los 
títulos de propiedad de las fincas antes referidas, 
los que podrán examinar os que traten de inte
resarse en la mencionada subasta eu la mesa del 
actuario que refrenda, los días, y horas hábiles 
hasta el en que tenga lugar aquélla, debiendo los 
rematautes conformarse cou los que do los, reren- 
dos autos resulta, siu que tengan derecho á exign 
ningunos otros títulos. . ,

Dado eu Zaragoza á 9 de Abril de 1896. Ber
nardo Cuadrao.—D. S. O., Angel Barón.

BorJa
P. Teodoro Marán y Morales, Juez de primera 

instancia de Borja: .
Hago saber: Que habiendo cesado D. jJauiel bo- 

¡ lana y Filitit en el cargo de Registrador intermo 
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de la propiedad del mismo, y solicitada la devolu
ción del depósito hecho en garantía de su desem
peño, se anuncia por cuarta vez para si alguno tie
ne que deducir contra el mismo reclamación, lo , 
verifique en el término marcado en el reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente. 

Dado en Borja á 11 de Abril de 1896.—Teodoro 
Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Caiatayud
D. Mariano Bayón del Valle, Juez instructor de

Caiatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Oliveros 
Segovia Aranda, se venden en pública subasta, 
sin sujeción á tipo, simultáneamente en este Juz
gado y en el municipal de Romanos, el día 6 de 
Mayo próximo, á las diez de su mañana, los bie
nes que se dirán. ,

Y para que llegue á conocimiento del publico 
se expide el presente; advirtiendo que los títulos 
de propiedad se han suplido por una información 
posesoria, y Hue será de cuenta del rematante sa- 

. tisfacer los honorarios del impuesto de Derechos 
reales ó inscripción; y que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
ai 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo.

Dado en Caiatayud á 10 de Abril ae 19Jb. 
__Mariano Bayón del Valle.—D. S. O., Roque 
Romeo.
Certifico: Que las fincas se hallan situadas en Ro- । 

manos, y son:
L® Un campo en la partida de la Laguna, de | 

tres áreas, cen ti áreas; que linda al N. con la 
parte de Laura Segovia, al E. con campo de Juan I 
Pascual Segovia, al S. con acequia y ai O. con ídem: | 
tasado en 25 pesetas.

2 .® Otro campo en la misma partida, de tres 
áreas, 32 centiáreas; linda al N. con campo de Joa
quín Segovia, al E. con camino, al S. con parte de 
Domingo Segovia y al O. con Francisco Segovia: 
tasado en 5 pesetas.

3 .a Otio campo en el Rato, de 25 áreas; linda I 
al N. con parte de Juan Pascual Segovia y Cán- , 
dido Segovia, al E. con Tomás Lorén, al S. con 
paridera de Miguel Pellejero y al O. con Domingo 
y Manuel Segovia: tasado en 5 pesetas.

4 ® Y la octava parte de una casa, en la calle 
de las Eras, núm. 6, cuya parte de casa es una 
habitación-granero; linda por derecha con casa de 
Inocencio Funes, por izquierda con Val de la mis
ma casa y por espalda con pajar de Inocencio b u
nes: tasada en 62 pesetas.

D. Mariano Bayón del Valle, Juez instructor de 
Caiatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

como Jurado á -Silvestre Moreno, y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, se venden en pública 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado el día 
6 de Mayo próximo, á las doce de su mañana:

" * Carra de 37
l .° Una viña en el Vallejo de la > i ^0) al 

áreas, 40 centiáreas; linda al N. 0 y al O- 
E. con monte, al S. con Mariano Mo 
con paso de ganados: tasada en 25 Pese. por de-

2 .° Una casa en la calle Nueva; con 
recha con Francisoo Longares, por ,ztlL1 aceqtú&: 
Raimundo Roncalés y por espalda co 
tasada en 150 pesetas.

Situadas en Santa Cruz de Tobed. públi°0 
Y para que llegue á conocimiento título8 

ge expide el presente; advirtiendo qu0 ra to- 
de propiedad no están corrientes; y T1 j^^ador68 
mar parte en el remate deberán 
consignar previamente en la mesa j0| va 
una cantidad igual al 10 por 100 efeo 
lor de los bienes que sirve de tipo. 1896.-'

Dado en Caiatayud á 11 de ieBoni00, 
Mariano Bayón del Valle.—D. S. O.tK'o(l ,

PARTE NO OFICIAL- »eXK<---
A N U N C IOS.

FERROCARRIL A FRANCIA

en

El Consejo de Administración de e^raordi; 
ha acordado convocar á Junta genei a 0jito, li
naria para el día 4 de Mayo cial, plaZ8
las cuatro de la tarde en el domicilio 
de San Felipe, núm. 8. , ]ag delib0' I

Los puntos sobre que han de serán-
raciones de la Junta general extraoi ■ ja aú'

Dar cuenta de lo realizado en vn ordina' 
torización otorgada por la J unta geu 
ria de 31 de Enero del corriente año. á 1»

Deliberar y acordar lo procedente r0s jistri' 
disolución y liquidación de la Socie ' 
bución del haber social. . .a otíoh

Y discusión y acuerdo de cualea^6lUs0 detiv611 
extremos esenciales ó incidentales qn 
de los puntos anteriormente exprese < - ^0neral

Tienen derecho de asistencia á UI0gta So°j0 । los señores poseedores de acciones c e je l0 
dad que, en la forma dispuesta en e A ' taó O38,

1 Estatutos de la misma, depositen eme _ ^rá 6
1 acciones, á los cuales se expedita y ^ ájente

las oficinas de la Sociedad las con P
papeletas de entrada. . pirect°r 

Zaragoza 11 de Abril de 1896.
Gerente, Iñigo Figueras.

VOLUNTARIOS Á CUBA DE 19 Á 40 AÑOS
RECLUTA PARTICULAR.

autorizada según R. 0. de 13 de Enero úH
Desde que se alisten, presentando documento pretf1*06' 

pesetas de socorro hasta la víspera de embarque J 
por el Gobierno y otro por la empresa.

Dirigirse, plaza de tian Antón, núm. 11, segundo.

IMPRENTA DEL HOSPlC^


